
“AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA” ARMADA ARGENTINA 

NEUILLY SUR SEINE, 20 de mayo de 2026.- 

VISTO el Expediente N° EX-2026-47300557- -APN-DEDGMA#ARA, el Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional instituido por el Decreto Delegado N° 1023 de 
fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios; el Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional aprobado como Anexo al Decreto N° 1030, de fecha 15 de 
septiembre de 2016 y sus modificatorios; el requerimiento N° 600501 de la JEFATURA DE 
OBTENCIÓN DE LA ARMADA; la Orden Permanente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INTENDENCIA DE LA ARMADA Nros. 01/22; la Orden Permanente del DIRECTOR 
EJECUTIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA N° 
01/25 “P”; el Anexo II de la Resolución 
Ministerial N° RESOL-2026-296-APN-MD; el Informe Técnico EAH2 N° 01/26 de la 
SEGUNDA ESCUADRILLA AERONAVAL DE HELICOPTEROS (IF-2026-45322788-
APN-DIT#ARA) y; 

CONSIDERANDO: 

Que a requerimiento de la JEFATURA DE OBTENCIÓN DE LA ARMADA, resulta 
necesario adquirir el servicio de adiestramiento en simulador de vuelo de la aeronave SEA 
KING, a la empresa HELIOPERATIONS, a tenor de lo indicado en el INFORME TÉCNICO 
EAH2 N° 01/26 antes referido del cual se desprende la especialidad e idoneidad de la firma 
mencionada como única proveedora. 

Que en el INFORME TÉCNICO EAH2 N° 01/26 producido por la SEGUNDA 
ESCUADRILLA AERONAVAL 
DE HELICÓPTEROS se justifica la realización del Curso Técnico de perfeccionamiento de 
“Adiestramiento en Simulador de Vuelo en la Aeronave SEA KING” de la empresa 
HELIOPERATIONS y que se constituye como la única opción posible aplicable al modelo de 
aeronave que esa Escuadrilla opera. 

Que esta Escuadrilla ha efectuado el mencionado adiestramiento el año 2025, 
obteniendo resultados altamente positivos. 

Que por otro lado pone de manifiesto que no se dispone de simuladores de la aeronave 
SEA KING en el país, además existen emergencias que por su complejidad y características de 
diseño de la aeronave no pueden ser practicadas con una aeronave en vuelo y la práctica de las 
mismas es necesaria para complementar y mantener el adiestramiento de las tripulaciones de 
vuelo. 

Que la posibilidad de efectuar prácticas en condiciones de vuelo nocturno orientadas al 
procedimiento establecido en la Unidad para las operaciones de este tipo en Unidades de 
Superficie, permite incrementar los estándares de seguridad en esta técnica particular de vuelo. 

Que el simulador de vuelo ofrecido por la empresa HELIOPERATIONS permite la 
práctica de emergencias que representan, con un elevado grado de realismo, las situaciones de 
vuelo operativo con el modelo orgánico de esta Escuadrilla. 

Que la no realización del mismo privaría a las tripulaciones de una valiosa herramienta 
en el aprendizaje del proceso de toma de decisiones y manejo de recursos de la tripulación y 
gestión de los factores humanos. 
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Que en la conclusión del Informe Técnico se manifiesta que dicho curso permite 
incrementar los estándares de seguridad de los pilotos que conforman las tripulaciones de la 
AERONAVE “SEA KING”, relacionados con la resolución de emergencias, particularmente 
aquellas no reproducibles en la aeronave y completar el adiestramiento orientado a las 
operaciones nocturnas a bordo de Unidades de Superficie. Asimismo, constituye un requisito 
para el cumplimiento de misiones subsidiarias de las Fuerzas Armadas según la normativa 
vigente. 

Que mediante Nota en inglés y español del 28 de abril de 2026, embebida en la nota 
NO-2026-45471283-APN-DIT#ARA como IF-2026-45322271-APN-DIT#ARA y IF-
202645322769-APN-DIT#ARA respectivamente, la firma HELIOPERATIONS confirmó 
poseer un simulador de vuelo SEA KING y personal con extensa experiencia en aviación 
marítima con plena capacidad de proveer entrenamiento sintético requerido en todos los 
entornos operacionales. 

Que a través del ACTA-2026-44689794-APN-COAN#ARA de fecha 05 de mayo de 
2026, se deja constancia que la partida para imputar el gasto será en PROGRAMA: 005-
COAN, SUBPROGRAMA: 901, FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11, MONEDA: 3, 
256DIV-3-4-5-01000-3-000-00 correspondiente al Plan Anual de Comisiones al Exterior 
(PACE) 2026. 

Que en el presente procedimiento de selección de cocontratantes, intervendrá la 
Comisión Evaluadora de la SEGUNDA ESCUADRILLA AERONAVAL DE 
HELICÓPTEROS, cuyos integrantes fueron designados en la DISPOSICIÓN DI-2026-86-
APN-COAN#ARA del 21 de abril de 2026. 

Qué asimismo, fueron designados en la Disposición antes referida, la Comisión de 
Recepción de la SEGUNDA ESCUADRILLA AERONAVAL DE HELICÓPTEROS. 

Que el artículo 25 inciso d) apartado 2° del Decreto Delegado N° 1023/01 dispone que 
el procedimiento Contratación Directa con trámite de adjudicación simple por especialidad 
procederá cuando la realización o adquisición de obras científicas, técnicas o artísticas cuya 
ejecución deba confiarse a empresas, artistas o especialistas que sean los únicos que puedan 
llevarlas a cabo. Se deberá fundar la necesidad de requerir específicamente los servicios de la 
persona física o jurídica respectiva. Estas contrataciones deberán establecer la responsabilidad 
propia y exclusiva del cocontratante, quien actuará inexcusablemente sin relación de 
dependencia con el Estado Nacional. 

Que el artículo 16 del Anexo al Decreto N° 1030/16 establece que se considerará 
satisfecha la condición de único proveedor prevista en el apartado 2° inciso d) del artículo 25 
del Decreto Delegado N° 1023/01, cuando su especialidad e idoneidad sean características 
determinantes para el cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la condición de único 
proveedor cuando se fundamente la necesidad de la especialización y se acompañen los 
antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica o artística de la empresa, 
persona o artista a quien se encomiende la ejecución de la obra. 

Que en el INFORME TÉCNICO EAH2 N° 01/26 se indica que la empresa 
HELIOPERATIONS se constituye actualmente como la única opción posible aplicable al 
modelo de aeronave que esta escuadrilla opera. 
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Que con fecha 15 de septiembre de 2016 fue publicado en el Boletín Oficial el Decreto 
Reglamentario Nº 1030/2016, mediante el cual se aprobó la reglamentación del Decreto 
Delegado Nº 1023/2001. 

Que como consecuencia de la derogación del Decreto Reglamentario N° 893/12 y a su 
vez habida cuenta que mediante el Artículo 3°, Inciso c) del Decreto Reglamentario N° 
1030/2016, quedan excluidas las contrataciones en el extranjero realizadas por la Unidad 
Operativa de Contrataciones radicadas en el exterior, la tramitación fuera del país requerirá que 
el Poder Ejecutivo Nacional dicte la Norma correspondiente que las prevea. 

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES mediante Dictamen N° IF-
2016-03063907-APN-ONC#MM de fecha 8 de noviembre de 2016, manifestó que a efectos de 
no paralizar la gestión de procedimientos de selección en el extranjero, podrán aplicarse en 
forma analógica las disposiciones del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y las 
normas complementarias dictadas en su consecuencia, teniendo asimismo en consideración los 
usos y costumbres del lugar de ejecución del contrato, en tanto no fueran incompatibles con los 
principios generales contemplados en los artículos 1º y 3º del Decreto Delegado N° 1023/2001. 

Que a efectos de efectuar la elección del respectivo procedimiento en el exterior, para 
ser tramitado por la MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN EUROPA y conforme a lo establecido 
en los artículos 24, 25 y 26 del Decreto Delegado Nº 1023/01 - Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional - y, a su vez, a lo dispuesto en los artículos 10 al 21 y 27 del Anexo 
al Decreto Reglamentario Nº 1030/2016; corresponde adaptar la aplicación de la mencionada 
normativa - en cuanto sea posible - al contenido de las leyes, disposiciones, usos, costumbres y 
procedimientos vigentes en el lugar donde se realice la convocatoria. 

Que el artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/2016 -en cuanto 
resulta aplicable analógicamente- dispuso que los Ministerios que tengan a su cargo las Fuerzas 
Armadas y las Fuerzas de Seguridad fijarán las competencias, para el dictado de los actos 
administrativos enumerados en el primer párrafo de ese Artículo, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, dentro de los límites establecidos en el ANEXO del precitado 
Artículo 9°. 

Que en este orden de ideas, la Resolución N° RESOL-2026-296-APN-MD del 
MINISTRO DE DEFENSA estableció la escala aplicable a los procedimientos de selección y 
se determinó en su Anexo II -correspondiente al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA 
ARMADA- que los JEFES DE DEPARTAMENTO DE LAS MISIONES LOGÍSTICAS 
podrán autorizar la convocatoria, elegir el procedimiento y aprobar los pliegos de contratación 
directa por compulsa abreviada o adjudicación simple por el importe que represente hasta 
SIETE MIL QUINIENTOS MÓDULOS (M 7.500). 

Que se tomará como parámetro de valor del MÓDULO, el establecido en el artículo 28 
del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016, modificado por el Decreto N° 
666/2024, fijándose en la suma de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00), según la cotización 
vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (BNA) para la Libra Esterlina “divisa”, 
vigente en el SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA INTERNET (E-
SIDIF) del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para operaciones electrónicas en el exterior. 

Que el valor del MÓDULO asciende a la suma de cotización vendedor del BANCO 
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DE LA NACIÓN ARGENTINA para la Libra Esterlina "divisa" a GBP VEINTIUNO CON 
30/100 (GBP 21,30) al día 18 de mayo de 2026, según constancias documentales agregadas al 
expediente en IF-2026-49693774-APN-DEDGMA#ARA. 

Que teniendo en cuenta que el monto estimado en el presente procedimiento es de 
LIBRAS ESTERLINAS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 
(GBP 139.500,00), al día de la fecha no supera los SIETE MIL QUINIENTOS MÓDULOS (M 
7.500), por consiguiente resulta competente para autorizar la convocatoria y elegir el 
procedimiento el señor JEFE DE OBTENCIÓN DE LA MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN 
EUROPA. 

Que la Auditoría Adscripta de la DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL DE LA 
ARMADA ha tomado la intervención correspondiente. 

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente medida en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 11, incisos a) y b) del Decreto Delegado N° 1023/01, artículo 9° del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y la Resolución N° RESOL-2026-296-APN-
MD del MINISTERIO DE DEFENSA. 

Por ello, 

EL JEFE DE OBTENCIÓN DE LA MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN EUROPA, 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1º - Autorízase el procedimiento de Contratación Directa con trámite de 
adjudicación simple por ESPECIALIDAD conforme al Artículo 25 inciso d) apartado 2° del 
Decreto Delegado Nº 1023/01 y el artículo 16 del Anexo al Decreto N° 1030/16, a efectos de 
adquirir el servicio de adiestramiento en simulador de vuelo de la aeronave SEA KING, a la 
empresa HELIOPERATIONS. 

ARTICULO 2º - Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en español e inglés 
PLIEG-2026-49970623-APN-DEDGMA#ARA que se adjunta con sus respectivos anexos 
IF-2026-50327722-APN-DEDGMA#ARA y IF-2026-49261150-APN-DEDGMA#ARA. 

ARTICULO 3º - Impútese los gastos derivados del presente acto a las partidas asignadas por el 
Organismo Requirente al PROGRAMA: 005-COAN, SUBPROGRAMA: 901, FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO: 11, MONEDA: 3, 256DIV-3-4-5-01000-3-000-00, hasta la suma de 
LIBRAS ESTERLINAS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 
(GBP 139.500,00). 

ARTICULO 4º - Autorízase a la Comisión Evaluadora de la SEGUNDA ESCUADRILLA 
AERONAVAL DE HELICÓPTEROS, cuyos integrantes fueron designados por 
DISPOSICIÓN N° DI-2026-86-APN-COAN#ARA del 21 de abril de 2026, como titulares por 
el señor TNCPTE Maximiliano Sebastián MANGANO TFCPTE, la señora TNCPTE M.R. 
Yolanda María Soledad LEDESMA y el señor SPAEMC Claudio Daniel DIAZ ; como 
suplentes el señor SPAEMC Luis Gabriel HERRERA, el señor SIAEMC Damián Gonzalo 
RODRIGO y la señora CPAEAV Micaela Andrea ESCALERA, a cumplir con lo dispuesto en 
los artículos 62 y 65 concordantes del Anexo al Decreto N° 1030/16. 
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ARTICULO 5º - Autorízase a la Comisión de Recepción de la SEGUNDA ESCUADRILLA 
AERONAVAL DE HELICÓPTEROS, cuyos integrantes fueron designados por 
DISPOSICIÓN N° DI-2026-86-APN-COAN#ARA del 21 de abril de 2026, como titulares el 
señor CCCDNA Francisco José CASTRO LACROZE, el señor TFCDNA Bruno Sebastián 
MONTEAGUDO y el señor TNCDNA Agustín Ignacio MALCHIODI; y como suplentes el 
señor CCCDNA Diego Fernando VARADY CCCDNA, el señor SIAEAV Luis Alberto 
DELPINO y el señor SIAEOP Diego Daniel LEAL, a cumplir con lo dispuesto en los artículos 
86, 87, 88 y 89 del Anexo al Decreto N° 1030/16. 

ARTICULO 6º - Instruméntese los actos conducentes para realizar la presente contratación, y 
todos aquellos pasos administrativos inherentes a la misma, en los términos del Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares. 

ARTICULO 7º - Regístrese y archívese. 

DISPOSICIÓN MNLE N°: 03/26 

DEPARTAMENTO 
OBTENCIÓN FACUNDO RIVADENEYRA 

CAPITÁN DE FRAGATA 
JEFE 
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